
Año de 1888. Jueves 14 de Junio Núm. 133.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSEOICS SS SUSGBZOIÓN.

Por un mes. . ... 2 pesetas.
Trimestre. . . ... 6 id,

Número suelto, ÍSS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^S cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligaiorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican ofleiaimente en 
ella,y desde cuatro dias después para los demás 
pueblos de la misma provincia, /'decreto de 28 de 
J^'ovieimbre de 183^y.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO US SUSOEICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del .Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OEIOIAE.

PRESIDENCIA BSI^S^JOJE MINISTROS.
SS. MM. el Rey 5^ la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 13 de Jimio de 1888).

Sección cuarta.

Gohisma civil ¿s la previacia da VaUaddid.
Sección de Fomento.--A^^oc/ac^o Carreteras

Ex.px*opíación©s.

Visto el expediente instruido en este Go
bierno de provincia para la ocupación de 
terrenos en término municipal de La Pedraja, 
con motivo de la construcción de la carretera 
provincial de Mojados á Tudela de Duero, y 
resultando que no se ha presentado reclamación 
alguna durante el plazo señalado al efecto en 
el anuncio publicado en el Boteim oficial de 
17 de Abril próximo pasado;

Visto el favorable informe emitido por la 
Comisión provincial, he acordado declarar la 

necesidad de la ocupación de los citados terre
nos en término de La Pedraja, de conformidad 
á lo dispuesto en el artículo 18 de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, 
señalando el improrrogable término de ocho 
dias, para que los interesados nombren el pe
rito que ha de representarles para la desig
nación y valoración de la parte de terreno 
que se haya de expropiar; en la inteligencia 
de que si dejasen espirar el plazo señalado sin 
verificarlo y el nombramiento se hiciese en su
jeto que no reuna las condiciones de la ley, 
se entenderá que se conforman los interesados 
con el perito que represente á la Adminis
tración.

Valladolid 12 de Junio de 1888.
El Gobernador, 

filan ÿ. ^wU.

Núm. 2225.
Ayuníamienío constitucional de Valladolid.

ANUNCIO.
A las doce de la mañana del dia 25 del co

rriente, tendrá lugar en el Salón alto del Pa
lacio municipal, la segunda subasta para el 
arriendo de Puestos públicos, durante el año 
económico de 1888 á 1889. El tipo para la su-
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basta será el de 25.000 pesetas, admitiéndose 
solo las proposiciones que cubran esta suma ó 
excedan de ella.

La cantidad en que se adjudique el rema
te, se satisfará en la Depositaría municipal por 
mensualidades anticipadas dentro de los cinco 
primeros dias de cada una.

La subasta se efectuará por pliegos cerra
dos y las proposiciones se extenderán en pa
pel de una peseta, acompañando el recibo de 
haber consignado en la Depositaría municipal 
la suma de 1.250 pesetas, así como la corres
pondiente cédula personal.

Serán de cuenta del arrendatario los gas
tos de expediente, inserción de anuncios y los 
demás que establecen las leyes como obliga
torios para los contratistas.

El expediente con las demás condiciones, 
se halla de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación municipal, donde podrán exami
narle los que deseen mostrarse licitadores.

Valladolid 12 de Junio de 1888.—El Al
calde, Eloy Silió.

Modelo de proj}osicioiz,

D. F. de T., vecino de esta ciudad, con do- 
milio en la calle de...... núm..... , contrata 
con el Exorno. • Ayuntamiento durante el año 
económico/le 1888 á 1889, la cobranza de los 
arbitrios municipales que comprende la tarifa 
de Puestos públicos, con arreglo á las condicio 
nes aprobadas para este- objeto, ofreciendo la 
cantidad anual de..... pesetas (en letra sin en
mienda ni raspadura.)

(Fecha y firma del interesado.) 
(Talón núm. 301.)

Núm. 2217.

Ayuníamiento constitucional de Valladolid.

En el dia 20 del próximo mes de Julio y 
hora de las doce de su mañana, tendrá lugar 
en la Sala del piso segundo del Palacio muni
cipal, la contrata en subasta pública para ia 
adquisición de 600 quintales métricos de paja 
rastrojera, que se consideran necesarios para 
el chamusco del ganado de cerda, durante la 
temporada de la matanza en el año econó
mico de 1888 á 1889, bajo el tipo de 3 pesetas 
el quintal métrico.

BOLETIN OFICIAL

Las proposiciones se harán por pliegos ce
rrados con sujeción, al modelo que al final se 
expresa, y no serán admisibles las que exce
dan de dicho tipo,'

Para ser licitador, se requiere la consigna
ción prévia en la Depositaría municipal de un 
depósito de 50 pesetas que se devolverá á los 
no rematantes, tan luego como sea aprobado 
el remate definitivamente por el Excelentísi
mo Ayuníamiento.

Las demás condiciones se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

Valladolid 9 de Junio de 1888.—El Alcal
de accidental, Eloy Silió.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de..., aceptando las 
condiciones establecidas por el Excelentísimo 
Ayuntamiento para el suministro de 600 quin
tales métricos de paja, con destino al chamus
co de las reses de cerda durante la próxima 
temporada da la matanza, se compromete 
á verificar dicho suministro por la cantidad 
de.....  pesetas (en letra.)

{Fecha y firma.}
(Talón núm. 304.)

Núm. 2221.

Ayuntamiento constitucional de 
Çuîntanilla de Abajo.

Próximos á terminar los contratos hechos 
con el Médico y Farmacéutico titulares de 
esta villa, se anuncian vacantes estas plazas, 
la del primero dotada con trescientas pesetas 
anuales, por la asistencia de veinticinco fa
milias y transeúntes pobres, con la circuns
tancia de que los aspirantes han de llevar seis 
años de práctica en esta facultad, y la del se
gundo con ciento setenta y cinco pesetas por 
las medicinas que suministre á las expresadas 
veinticinco familias, las de los pobres tran
seúntes y desinfectantes que sean necesarios 
para las autopsias que puedan ocurrir, pagán
dose dichas dotaciones por trimestres vencidos 
de los fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, den
tro del término de quince dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Eolefin ofii-
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C7*a? de esta provincia, pasados los cuales se i 
proveerá.

Quintanilla de Abajo 4 de Junio de 1888. 
-rr-E! Alcalde, Santiago Diego y Moyano.— 
Juan Redondo, Secretario.

----------------- ¡
Num. 2204. •

Alcaldía constitucional de ^an Salvador.
Por falta de licitadores, no fueron vendidas 

el 27 del pasado Mayo las 205 fanegas y 20 
cuartillos de trigo procedentes del Pósito de 
este pueblo, por cuya razón el diez y siete de 
los corrientes, á las once de la mañana, tendrá 
lugar otra nueva subasta, bajo las nuevas ba
ses acordadas por el Ayuntamiento y que pue
den consuitarse en el expediente respectivo.

San Salvador 5 de Junio de 1888.—El Al
calde, José Morchon.—El Secretario, Juan 
M. Revuelta.

(Talón'núm. 225.)

Núm. 2211.
Alcaldía constitucional de Aguasal,
Próximo á terminar el contrato con el 

Médico titular, se anuncia vacante dicha 
plaza por término de quince dias, desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
con la dotación annal de veinticinco pesetas, 
pudiendo el agraciado celebrar contratos con 
los particulares vecinos de este lugar y despo
blado de Ordoño.

Los aspirantes dirigirán sos solicitudes á 
esta Alcaldía.

Aguasal 7 de Junio 1888.—El Alcalde, 
Francisco Domínguez.

NuM. 2209. ■

Ayuntamiento constitucional de Í 
E^omiilos. 1

1
El dia 23 del actual á las diez de la maña

na, tendrá lugar en una de la salas de la casa 
consistorial de esta villa, el acto de las subastas 
de los derechos que devenguen las especies de 
consumos durante el año económico de 1888 
á 1889, de este distrito municipal, por los tipos 
que se designan á continuación.

Venta exclusiva al por menor 1466‘75 pe
setas.

Venta libre 807‘85 pesetas.

99.5

Para ser licitador se hace preciso haber 
consignado en la Depositaría municipal el 
2 por 100 del importe de subasta, y adjudi
cada esta, elevar la fianza en metálico hasta 
la cuarta parte del importe de aquella sin per
juicio de dar en el acto fianza personal.

Los expedientes y condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento para conocimiento de cuantos deseen 
consultarles.

Hornillos 7 de Junio de 1888.—EI Alcal
de, Braulio Gamarra.—Por su mandado, Joa
quín García. .

(Talón núm. 295.)

Sección quitta.

Núm. 2216.
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad, el Procu
rador D. Florencio José Santos, como curador 
ad liten de los menores Alfredo y Abraham 
Hernández Caramazano, residentes en la mis
ma, en concepto de herederos abintestato de 
su madre Maximina Caramazano Lobato, se 
ha propuesto demanda de menor cuantía, con
tra los herederos de Manuel Frías- Rodríguez, 
vecino que fué de la misma, sobre reclamación 
de mil novecientas cuarenta pesetas, importe 
de un préstamo y los intereses legales del seis 
por ciento, á la cual se ha dictado la siguiente

Providencia del Sr. Juez Sancho.—Juzga
do de primera instancia del distrito de la Pla
za; en Valladolid Junio seis de mil ochocientos 
ochenta y ocho. Por presentado el precedente 
escrito con los testimonios del discernimiento 
del cargo de curador ad litem de los menores 
Alfredo y Abraham Hernández Caramazano, 
hecho á favor del Procurador D. Florencio Jo
sé Santos, otro testimonio acreditando estar 
aquellos declarados herederes de su madre Ma
ximina Caramazano, y obligación privada que 
se acompaña; á lo principal se admite cuanto 
há lugar en derecho la demanda de menor cuan
tía que se propone, y de ella se confiere tras
lado á los herederos de Manuel Frias Rodrí
guez, vecino que fué de esta ciudad, á quienes 
se emplazará para que comparezcan y la con
testen en término de nueve dias improrroga
bles; al primer otro sí siendo desconocidos los
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herederos del Manuel y sus domicilios practí
quese el emplazamiento acordado por medio 
de cédula que se fijará en los Estrados del Juz
gado é insertará en el Boíetin oficial de esta 
provincia, y al segundo otro sí, acreditándose 
que los menores están declarados pobres, en 
este concepto se admite la demanda y sustán-, 
oiese en el papel que se emplea sin perjuicio. 
Lo mandó y firma S. S. doy fé.—Tomás San
cho.—Ante mí, Luis Estéban, por García.

Y para que sirva de emplazamiento en for
ma á los herederos del Manuel, á fin de que 
en el término señalado comparezcan á contes
tar la demanda, bajo apercibimiento de que 
les parará el perjuicio que hubiere lugar, ex
pido la presente cédula en Valladolid á seis de 
Junio de mil ochocientos ochenta y ocho.—El 
Actuario, Luis Estéban, por García.

(Talón nínn. 308.)

Don Tomás Sancho y Cañas, Jues de pri
mera instancia del distrito de la Solaza 
de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que el día veinticinco del ac
tual, hora de las doce de la mañana, tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, la segunda subasta pública de los bienes 
que despues se describirán, con su tasación, 
rebajado ya el veinticinco por ciento de la 
primitiva tasación, que pertenecen á D. Leon
cio Blanco, de esta vecindad, y se le venden 
para con su producto hacer pago á D. Miguel 
Aguilar y D. Francisco Sisniega, de la suma 
de mil quinientas cincuenta pesetas y las cos
tas que les adeuda; advirtiéndose que para 
tomar parte en la subasta se consignará pre
viamente el diez por ciento del valor de dichos 
bienes.

Bienes que se subastan.

Primeramente un piano manu
brio, con dos cilindros, cada uno 
contiene diez piezas, estado muy 
deteriorado, tasado en.................... 318 75

Cuatro violines extra, en. . . 300 
Cuatro id. clase fina, en.. . . 217 50
Cuatro id. comunes, en.. . . 168
Üos cornetines, en....................112
Dos trombones, en.................... 206 25
Dos cajas de’dulzaina, en. . . 52 50

Un violoncello, en. .... 75 
Cuatro cajas de violin, en. . . 35 25 
Veinticuatro arcos de violin, en. 138 75 
Una estantería de la tienda, en.. 525 75 
Un piano de mesa, deteriorado, en 75

Total.. . . , .2224 50
Dado en Valladolid á doce de Junio de mil 

ochocientos ochenta y ocho.—Tomás Sancho. 
—Ante mí. Luís Esteban.

(Talón núm. 305).

Núm. 2219.

Don Benito Fernandez García, i^scribano 
dei Juzgado de instrucción del distrito 
de la Plaza de esta ciudad.

Doy fé: Que en el mismo y á mi testimo
nio se ha seguido demanda de pobreza á ins
tancia de Doña Tomasa Velasco Gañan, viuda 
de D. Luis Gordoncillo, por sí y en represen
tación de sus hijos menores, para que se la 
declare pobre para litigar contra la Sucursal 
del Banco de España do esta ciudad, sobre 
pago de pesetas, en cuya demanda ha recaído 
la sentencia que copiada á la letra dice asi:

Sente7icia.—En la ciudad de Valladolid á 
diez 5^ siete de Abril de mil ochocientos 
ochenta y ocho, el Sr. D. Nicolás Carmona 
Martín, Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Plaza de la misma, 
habiendo visto estos autos propuestos por el 
Procurador D. Facundo Grande, bajo la direc
ción del Letrado D. Leonardo Guerra, en 
nombre de Doña Tomasa Velasco Gañan, por 
sí y en representación de sus hijos menores 
Raimunda y Luis Gordoncillo, sobre que se 
les declare pobres para litigar con la Sucursal 

i del Banco de España de esta ciudad. 1." Resul
tando: Que admitida la demanda de pobreza 
se confirió traslado de ella con emplazamiento 
por el término legal al Sr. Abogado del Esta
do y al Director de la Sucursal del Banco de 
esta ciudad. 2.” Resultando; Que practicados 
dichos emplazamientos con entrega de las 
copias simples de la demanda y documentos 
sin que en el término legal se opusiera dicho 
Director, por lo que la parte actora le acusó la 
rebeldía, recibiéndose los autos á prueba por 
término de quince dias durante lo que se ha
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practicado la propuesta por la parte deman
dante, en la que hau depuesto très testigos 
mayores de edad y sin excepción alguna á 
tenor del interrogatorio presentado previas 
las debidas citaciones y pasado dicho término 
se llamaron los autos á la vista para dictar 
sentencia, citándose á las partes. 3.® Resul
tando: Que en la sustanciación de este juicio 
se han observado las prescripciones legales. 
1." Considerando: Que de todo lo actuado apa
rece probado en forma que Tomasa "Velasco 
Ganan y sus hijos Raimunda y Luis Gordon
cillo, no tienen bienes de ningún género, sala
rio, sueldo, rentas, ni otros emolumentos que 
les pueda poducir el doble jornal de un bra
cero en la localidad;

Vistos los artículos quince, treinta y seis, 
treinta y siete, treinta y ocho y treinta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento civil,

JFallo.—Que debía declarar y declaro á To
masa Velasco Gañan y á sus hijos Raimunda 
y Luis Gordoncillo Velasco, pobres en sentido 
legal para litigar con la Sucursal del Banco 
de España de esta ciudad, y con derecho á dis
frutar de los beneficios que á los de su clase 
conceden los artículos trece y catorce de la 
misma ley. Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando v firmo.—Nicolás Carmona 
Martin.

Publicación.—Leída 3^ publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Nicolás Car- 
mona Martin, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de la Plaza de 
Valladolid, estando celebrando Audiencia pú
blica hoy diez y siete de Abril de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—Benito Fernandez.

La sentencia y publicación inserta con- 
cuerdan fielmente 3^ á la letra con su original 
de que do3^ fe y á que me remito. Y para su 
inserción en el Boletin oficial de esta provin
cia, expido el presente testimonio en Vallado- 
lid á nueve de Julio de mil ochocientos ochen
ta 3’ ocho.—Benito Fernandez.

(Talón núm. 303.)

Don Arturo ©arzón, Escribano de este Juz
gado de primera instancia de Villalón.

Doy fé: Que en los autos de juicio decla
rativo de menor cuantía seguidos entre partes 
de la una como demandante D. Francisco 
Navarro Muñoz, vecino de esta villa, represen- 
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tado por el Procurador D. Lúcio Fernandez 
Domínguez y de la otra como demandado don 
Eustaquio Herrero, por cuya rebeldía han sido 
parte los Estrados del Juzgado, sobre recla
mación de pesetas, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En la villa de Villalón á nue
ve de Marzo de mil ochocientos ochenta 3’' 
ocho, el Sr, D. Crisanto Posada Galban, Juez 
de primera instancia de. la misma y su parti
do, vistos estos autos de juicio declarativo de 
menor cuantía entre partes, de la una, como 
demandante D. Francisco Navarro Muñoz, 
vecino de esta villa, su Procurador D. Lúcio 
Fernandez Domínguez y su defensor el Le
trado D. Victorino Escudero y de la otra parte 
como demandado D. Eustaquio Herrero, de 
la propia vecindad, por cuya rebeldía han 
sido parte los Estrados del Juzgado, sobre 
reclamación de seiscientas, veinticinco pesetas 
é intereses. 1." Resultando: Que por el Pro
curador D. Lúcio Fernandez en nombre 3- con 
poder de D. Francisco Navarro Muñoz, se pre
sentó escrito de demanda en diez y seis de. 
Diciembre del año último, consignando como 
hechos de la misma: 1." Que D. Eustaquio 
Herrero declaró en escritura pública, que era 
deudor á D. Teodoro Izquierdo de la suma de 
dos mil quinientos reales de los que se dió por 
satisfecho 3" renunció á toda escepcion en el 
caso de incumplimiento en el pago que debería 
tener lugar en veinticuatro de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve en casa del 
acreedor ó persona que este designase. 2.“Que 
para seguridad de la deuda consintió el deudor 
ser apremiado en la vía ejecutiva por principal 
y costas, é hipotecó una casa, sita en el casco 
de esta villa, gravada con un censo de dos
cientos reales á favor de los Beneficiados de 
San Miguel, 3^ se obligó por último á la evic
ción y saneamiento, cuya fecha fué adquirida 
por el deudor de D. Fermin Rabadan 3- don 
Antonio Perez. 3.” Que el acreedor D. Teodo
ro Izquierdo, vecino y Notario de Villada, por 
estritura otorgada ante él 3" otra adicional 
posterior enajenó al demandante el expresado 
crédito de seiscientas veinticinco pesetas tras- 
mitiéndole todos los derechos que le asistían 3^ 
subrogándole en su lugar para las gestiones 
y reclamaciones para la realización del pago. 
4.° Que en la escritura adicional, se desig
narán los límites de la casa, según aparece ea 
la misma, inscrita en el Registro de la Propie
dad. 5." Que el deudor no ha satisfecho ni en 
la fecha del vencimiento en el largo período 
de años trascurridos, la suma á que asciende el 
crédito del demandante. Y 6.” Que no ha sido 
posible la conciliación por ignorar desde fecha 

1 muy remota el domicilio y paradero del deu
dor, por todo lo cual, y aduciendo como fun- 

¡ damentos de derecho la Ie3^ primera, título
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primero, libro diez de la Novísima Recopila
ción; las leyes trece y quince, titulo once, 
partida quinta, la octava, título veintidós, 
partida tercera, la ley sesenta y tres de Toro, 
la ley de catorce de Marzo de mil ochocientos 
cincuenta y seis, las sentencias del Tribunal 
Supremo de veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve, treinta de Octu
bre de mil ochocientos setenta y cuatro y vein
tiuno de Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y seis y el artículo cuatrocientos sesenta 
de la ley de' Enjuiciamiento civil pide al Juz
gado se dé traslado de la demanda con empla
zamiento al D. Eustaquio Herrero, prévia la 
publicación, de edictos en los periódicos ofi
ciales, seguin' prescribe la ley de Enjuicia
miento civil, y en definitiva condenarle al 
pago de las seiscientas veinticinco pesetas é 
intereses desde el emplazamiento ó proceder 
en otro caso á la enajenación de la finca hipo
tecada, 2,“ Resultando: Que el demandante 
presentó en apoyo de su pretensión, la pri
mera copia de una escritura de venta de un 
crédito otorgado por D. Teodoro Izquierdo 
Mateo, Notario de Villada, en ocho de Abril 
de mil ochocientos ochenta y tres, inscrita 
en el Registro de la Propiedad; otra primera 
copa de escritura pública otorgada por el re
ferido Notario en veinticuatro de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y cinco é inscrita 
tambien en el Registro; y otra copia de escri
tura otorgada en diez y ocho de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho, ante el 
Notario de Villalón D. Manuel Pascual Te
jeiro, inscrita en la Contaduría de hipotecas. 
3." Resultando: Que admitida la demanda se 
notificó y. emplazó por edictos publicados en 
el Boleiin oficial de la provincia y Gacela de 
Madrid y cédula fijada en el sitio* público de 
costumbre, al demandado Eustaquio Herrero 
para ^que compareciese en juicio dentro del 
término de nueve dias y trascurrido dicho tér
mino sin verificarlo ie fué acusada la rebeldía, 
en la que fué declarado por providencia de 
diez y seis de Febrero último, dándose por 
contestada la demanda. 4.” Resultando: Que 
recibido el pleito á prueba á instancia del de- 
mandante, y trascurridos los seis dias conce
didos para proponerla sin que ninguna de las 
partes la hubiera propuesto, se acordó en pri
mero de Marzo, la convocación de las partes 
para la celebración de la comparecencia pre
venida en el artículo seiscientos noventa y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento civil, seña
lándose para ella el'dia seis dei citado Marzo 
corriente, no habiendo tenido lugar su cele
bración por no haber concurrido al acto nin- j 
gúna de las partes. 5.® Resultando: Que por 
el demandante se pidió la retención de los j 
bienes raíces afectos á su crédito en la forma j 

prevenida en el artículo, setecientos sesenta 
y dos de la citada ley, toda vez que el igno
rado paradero del demandado no permite el 
embargo de los bienes muebles; habiéndose 
decretado la retención de los inmuebles en lo 
necesario para asegurar el objeto de este jui
cio, por auto de primero de Marzo corriente. 
6? Resultando: Que en la sustanciación del 
juicio se han. observado los términos y solem
nidades legal men té prescritas relativas al En
juiciamiento. 1.” Considerando: Que el de
mandante ha justificado su acción y derecin* 
por medio de los documentos públicos y so
lemnes que ha presentado con la demanda y 
que se relacionan en el resultando segundo, 
cuyos documentos son eficaces en juicio como 
medio probatorio á tenor de lo que previenen 
la ley ciento catorce, título diez y ocho, parti
da tercera y artículo quinientos noventa y siete 
de la ley de Enjuiciamiento civil, toda vez 
que no ha sido impugnado expresamente su 
autenticidad ó exactitud por la parte á quien 
perjudican. 2.“ Considerando: Que aparecien
do de la copia de escritura de diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho, (fólio quinto y 'sexto) inscrita en la an
tigua Contaduría de hipotecas, que el deman
dado se confesó deudor á D. Teodoro Izquier
do, de la cantidad de dos mil quinientos rea
les, en la forma que establece en los hechos 
primero y segundo de la demanda y resul
tando tambien de las copias de escrituras de 
ocho de Abril de mil ochocientos ochenta y 
tres (fólios primero y segundo) y veinticuatro 
de Diciembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco (fólios tercero y cuarto) inscritas en el Re
gistro de la propiedad, que el primer acreedor 
D. Teodoro Izquierdo, enajenó al demandante 
D. Francisco Navarro Muñoz el expresado cré
dito de seiscientas veinticinco pesetas en la 
forma que se expresa en los hechos tercero y 
cuarto de la demanda; es procedente acceder á 
la pretensión formulada en dicha demanda y 
condenar al demandado D. Eustaquio Herrero, 
al pago de las seiscientas veinticinco pesetas 
que se le reclaman ó intereses legales de las 
mismas desde el emplazamiento. Vistas las 
disposiciones legales citadas y el artículo sete
cientos sesenta y nueve de la ley de Enjuicia
miento civil. Ballo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Eustaquio Herrero á 
pagar al demandante D. Francisco Navarro 
Muñoz, la cantidad de seiscientas veinticinco 
pesetas é intereses legales de las mismas desde 
el emplazamiento con imposición de las cos
tas ai demandado.

Así por esta sentencia que será notifi
cada personalmente al demandado rebelde, si 
así lo solicitare la parte contraria y se publi
cará en el Boletín oficial de Ia provincia y
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Gaceta de Madrid, en la forma prevenida en j 
el artículo setecientos sesenta y nueve de la ; 
ley de Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, 
mando y firme.—Crisanto Posada.

Pronunciamie^zto.—Dada y pronunciada 
fué la sentencia anterior por el Sr. 1). Crisanto 
Posada, Juez de primera instancia de este 
partido, estando celebrando audiencia pública 
en Villalón Marzo nueve de mil ochocientos 
ochenta y ocho,—Ante mí: Arturo Grarzon.

Lo relacionado es cierto y lo inserto con
cuerda literalmente con su original á que en 
caso necesario me remito. Y para que conste 
cumpliendo lo mandado, firmo el presente en 
Villalón Mayo diez y nueve de mil ochocien
tos ochenta y ocho.—-Arturo Garzón.

(Talón mim. 279.)

< Núm. 2220. '

EDICTO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de 

instrucción del distrito del Oeste, fecha de 
hoy, dictada en la causa criminal que se ha 
seguido contra José García Murcia y otros, 
por estafa, se cita y llama al fiador que se 
Constituyó por dicho procesado D. Ramón Me
nendez de la Encarnación, de veintisiete años 
de edad, soltero, industrial, que ha habitado 
en la calle del Amparo, número treinta y tres, 
tienda, y cuyo actual domicilio y paradero se 
ignoran, para que dentro del termino de 
quinto dia comparezca ante este Juzgado y 
Secretaría del que refrenda, á fin de que pres
te la oportuna declaración en dicho sumario, 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—-El Secretario, Fran
cisco Ruiz.

Don Wicolás Carmona Martin, Abogado 
del Ilustre Colegio de está Capital y 
óíuez municipal del distrito de la Plaza 
de la misma.
Hago saber: Que para hacer pago de la 

cantidad de doscientas cincuenta pesetas, á 
D. Eugenio Sesmero, que le adeuda 1). Balta
sar Cantalapiedra, se sacan á pública subasta 
los bienes siguientes:

Un reloj con su caja, cinco sillas, una bu
taca, una marquesita, un velador con tapete,

una cómoda de nogal maciza, una consola, 
chapeada de caoba, un espejo con marco dora
do, otro con marco negro, dos cuadros gran
des, otros tres cuadros mas pequeños, otro con 
marco dorado, un baúl mundo, cinco cande
leros de metal, dorados; un niño de Dios, un 
quinqué con su pantalla y tubo, una Virgen 
del Pilar, de plata, con su fanal, una lámpara 
con su pantalla, doce sábanas, seis colchas y 
diez toallas, cuyos efectos se hallan de ma
nifiesto en casa del depositario D. Evencio 
Calvo García, que habita en la calle del Doc
tor Cazalla, número trece. Él remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de mi Juzgado, 
sita en el Palacio municipal, el dia veintiuno, 
del actual y hora de las diez de su mañana; 
lo que se hace saber al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la 
subasta, advirtiéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y que para ser licitador, se consig
nará en la Secretaría del Juzgado, el diez por 
ciento del precio de la tasación.

Valladolid once de Junio de mil ochocien- 
• tos ochenta y ocho.—Nicolás Carmona Mar- 
i tin.—R. Martínez de Velasco.
j (Talón núm. 300.)

Núm. 2201.

COMPAÑÍA DEL CANAL DE CASTILLA.

DIRECCION LOCAL.

ANUNCIO.

Autorizada competentemente esta Compa
ñía para ejecutar las obras de conservación, 
reparación y limpias necesarias en el Canal, 
se cortarán las aguas en el punto de Alár del 
Rey, el dia 20 de Julio próximo indispensa
blemente, y en los demás tramos del Canal 
los dias sucesivos; volviendo á llenarse los va
sos á medida que el adelanto de las obras lo 
permitan.

Lo que se anuncia ai público para su de
bido conocimiento.

Valladolid 6 de Junio de 1888.—El Direc
tor local, Pascual C. Lanuza.
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REUAGION de las cartas -y demás correspon
dencia que en esta Administración de 
Correos se encuentran detenidas por fal
ta de franqueo ú otrasmausas.

NOMBRES.

Ramón Moreno
José Viveros Peláez
Paulino Mendivil 
Angel
Leandro Lopez Pio

DIRECCION.

Madrid
Idem
Victoria
San Sebastian
Matienzo

José Rivero y Montero 
Tabarés
José Sánchez 
Agustín Llorente 
Francisco Perez 
Manuel Riesco 
Blas Lafuente . 
Vicente G. Moro 
Eusebio de Iturri 
Concepción Moreno 
Francisca Gonzalo 
Petra Carbonero Her

nández
Faustina Pizarro Cua

drillero
Agustina Rodríguez 
Eleuteria Alcalde 
Eusebia'Alliga
Marcela Perez Blanco 
Julia Pedrosa

Valladolid 11 de Junio de 1888.—El Ad
ministrador accidental, José Monteagudo.

Toledo
Valencia de Don Juan
Turcia
Ochando
Palacios de Campos
Najarejas
Osona
Arcos de la Frontera 
Tabaco (Manila)
Madrid
Idem

Nava del Rey

Rioseco
La Adrada
Iscar
Puentenuevo (Bilbao)
Habana
Valladolid

MIItlML DEL DISBO DE U AUDlEKCllNúM. 2223.

^ACsH^ÏHWTOS regisírados en este ^nzg’ado du
rante la 1.“ decena deí mes de ^umo de 1888.

Valladolid 11 de Junio de 1888.—EI Juez munici
pal, Manuel Villazán Pulgar.

OSSTUSÍGÍOSiTSS reg'istradas en 
este Juzgando durante la S.® de
cena del mes de Junio de 1838 
clasiñcadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

VAI^IUA»OXJX> ISSS.-Impronta y EJiionademaoion deJ ETospioio provincial
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